
Actualmente hay más de 11 millones de personas en prisión en el mundo, sean en
calidad de detenidos, imputados, o condenados por un delito. El país con mayor
cantidad de encarcelados/as es Estados Unidos (2.121.600), seguido por China
(1.700.000), y Brasil (773.151).[3]  

En Chile hay 42.921 personas en la cárcel. El país cuenta con una tasa de 228
personas privadas de libertad por cada 100.000 habitantes, y una sobreocupación del
100.4%[4], siendo en algunos casos el doble, como ocurre en el CDP Limache
(189%).[5]

     

2.  ¿Cuántas  personas  hay  privadas  de  libertad?  

 

DATOS EN
PERSPECTIVA

En Chile hay 173 unidades penales en todas las regiones del país. La gran mayoría
(112) son cárceles cerradas o semi abiertas.[2]

A la fecha, hay alrededor de 280 centros hospitalarios o clínicos del país, dentro de
los cuales cerca de 230 centros son públicos. 

Hay, por tanto, sólo 50 hospitales más que unidades penales, a lo largo de Chile.

 

 ·        

        

¿Cuántas  cárceles  versus  hospitales  hay  en  el  país?1.

CORONAVIRUS 
Y LA “CUARENTENA CARCELARIA”  [1]
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No existen cifras oficiales de cuántas camas hay en los recintos penitenciarios, que
puedan ser necesarias en caso de contagio u otra urgencia hospitalaria. 

Un reporte reciente de Gendarmería de Chile ha informado de 2.667 plazas para
aislar a sospechosos de contagios.[6] Esto no alcanzaría a cubrir ni al 6% actual de
personas privadas de libertad, y aun menos considerando a funcionarios/as de
Gendarmería.

A la fecha, solo una cárcel en todo el país tiene un hospital (El CDP Santiago, ex
Penitenciaría). En los demás recintos, en su mayoría -no en todos- hay enfermerías,
las que cuentan con pocos insumos, escasez de profesionales de la salud y casi
ningún médico especialista.

 

 

3.   ¿Cuántas  camas  hay  para  atender  a  personas  que  requieren

         de  hospitalización  dentro  las  cárceles?

 

A la fecha, la “población de alto riesgo” estipulada en los protocolos del país, está
compuesta por personas adultas mayores, mujeres embarazadas, niños, niñas y
adolescentes y personas con enfermedades crónicas. Todos estos grupos son
posibles de encontrar en las cárceles chilenas. 

La población adulta mayor (de 60 años o más) en recintos penitenciarios representa
el 2,7% de la población penal total, correspondiente a 1.122 personas. De éstas, el
11% son mujeres y 89% hombres, y un quinto (25%) se encuentra privada de libertad
en calidad de imputado.[8] 

Al año 2019, cerca de 1.500(1.458) en las cárceles eran madres y mas de
15.000(15.579) hombres eran padres [9]. Esto significa que cerca de 16 mil familias
tienen a sus padres privados de libertad y se encuentran probablemente
preocupados/as de su situación dentro de las cárceles en estos momentos debido al
coronavirus.

      

        

4. Hay población de alto riesgo en las cárceles?
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[7]
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A octubre del 2019, las cárceles chilenas contaban con 75 mujeres embarazadas,
104 mujeres con hijos/as lactantes menores de 2 años, y 106 menores de 2 años.
[10] 

Por último, de acuerdo a un estudio realizado en cárceles chilenas en 2012, un 45%
de la población penal presenta a lo menos una patología diagnosticada formalmente,
siendo la segunda patología más común las que afectan el sistema respiratorio,
predominando el asma.[11]

·        

 

 

 

Epidemiólogos y expertos en salud pública del mundo, concuerdan que toda la
población carcelaria está en mayor riesgo de ser contagiada con una enfermedad
como el coronavirus, que la población general. Esto incluye tanto a personas
privadas de libertad, como a los/as funcionarios/as, profesionales y técnicos de la
salud, y otras personas que rodean las cárceles y que hacen que éstas funcionen.
[12] 

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud[13], quienes están privados de
libertad o en centros de detención tienen mayor riesgo de contagio del COVID-19,
debido al hacinamiento, falta de agua potable y de espacios salubres, entre otras
precarias condiciones existentes en el encierro. Las enfermedades contagiosas,
como el coronavirus, pueden alojarse en las cárceles como verdaderas incubadoras.

A esto se le suma que, globalmente, enfermedades transmisibles como el VIH,
Hepatitis B y C, influenza y tuberculosis, suelen presentar mayores tasas de contagio
dentro de las cárceles. Se han evidenciado tasas entre 5 a 80 veces más de contagio
de dichas enfermedades, dependiendo del país y el virus [14]. En Pernambuco
Brasil, por ejemplo, la prevalencia de VIH es 42 veces más alta y la de tuberculosis
100 veces más alta que en la población general.[15]

       

        

5.  ¿Cuál  es  el  riesgo  de  los  reclusos  y  reclusas  frente  al  

      coronavirus?
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Se han observado fugas, motines, desesperación, riñas y muertes en cárceles de
distintas partes del mundo[16], tales como en Brasil , Italia, Colombia, Argentina,
Sri Lanka, y, recientemente, en Chile[17].

El creciente miedo y la alta desinformación está generando nerviosismo entre las
personas privadas de libertad, especialmente mujeres, lo cual aumenta
significativamente los niveles de violencia dentro de los penales. 

A pesar de la falta de registro y sistematización de casos de coronavirus en las
cárceles del mundo, se han sabido de cientos de casos vía medios de
comunicación. Solo en China se habían anunciado 500 casos en febrero de este
año[18], y ha habido más anuncios de estos casos en otros países de Asia,
Europa[19] (España  e Inglaterra), y Norte América[20]. La falta de un conteo claro
de cuántos casos hay refleja la invisibilidad de esta población para los datos
oficiales. En Chile, aún no se han notificado casos. 

 

 

 

6.   ¿Qué  ha  pasado  en  las  cárceles  del  mundo  debido  al                             

.       brote  del   Coronavirus  en  sus  países?

 

Por último, el sistema de visitas es un factor de alto riesgo. La entrada y salida de
personas o bienes sin control sanitario, además de que generalmente existe poca
distancia social en las filas para el ingreso, son elementos de riesgo. Sin embargo,
este tema es complejo, pues las visitas son un derecho para los internos,  ayuda a
su bienestar, y suele ser el medio por el cual reciben alimentos y bienes mínimos
de aseo.
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Organismos internacionales han dado lineamientos para descongestionar las
cárceles y de cómo actuar en las prisiones ante el peligro del coronavirus[21]. El
Consejo Europeo apela al uso mínimo de la cárcel para nuevos delitos, y utilizar
medidas alternativas a la cárcel en lo posible para los casos actuales. Se han visto
discusiones en ciertos países de reducir arrestos de personas por delitos no
violentos, o de personas mayores de cierta edad. 

En varios países se han tomado medidas rápidas y efectivas para desocupar
cárceles y así “aplanar la curva de contagios”, liberando a personas por ser adultas
mayores, por presentar alguna enfermedad crónica o respiratoria, o por haber
cometido delitos de poca gravedad, violencia o bajo riesgo de reincidencia[22].

En California, mujeres embarazadas han sido liberadas, mientras que en Nueva
York[23], se está promoviendo la liberación inmediata de personas en prisión
preventiva (imputados/as), a personas que están presos por incumplir la libertad
vigilada, a personas que les queda un saldo de condena menor a un año o que
llevan menos de uno en prisión, aunque excluyendo a personas por delitos de
violencia doméstica. 

Junto a lo anterior, se han sanitizado todos los espacios y capacitado
adecuadamente a todas las personas vinculadas al mundo penitenciario sobre la
importancia de la cultura del cuidado del coronavirus siguiendo lineamientos
internacionales. Incluso en Uruguay se han realizado talleres de confección de
mascarillas en las cárceles, para su distribución dentro y fuera de las cárceles[24]. 

Además, se han optado por otras vías de visitas o contacto con las familias, tales
como el uso de teléfono o videoconferencias. Esto se observó recientemente en
Cataluña o en Argentina[25].

       

       

       

    

7.  ¿Qué  han  hecho  otros  países?
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El proyecto de ley recién ingresado es un avance[28], pero es insuficiente. Falta
desarrollar medidas más amplias para poder reducir la población penal en las
cárceles, considerando, por ejemplo, la excarcelación de personas imputadas,
personas con enfermedades crónicas, y flexibilizar el criterio de tiempos de
cumplimiento, entre otros.

Es necesario complementar esta medida de indulto con medidas de salud claras y
expeditas. 

        

9.  ¿Qué  falta  por  hacer?
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El 15 de marzo del 2020 el Gobierno anunció lo que serían algunas de sus medidas
de Plan de Acción Coronavirus.

Se han restringido las visitas a 1 por semana (antes eran dos), en general con un
máximo de 2 personas por visita, y con un control sanitario para el ingreso. Esto
cambiará en zonas con cuarentena, donde no se aceptarán más visitas, pero sí se
debiesen aceptar las encomiendas.

Se ha desarrollado un protocolo para garantizar el aislamiento de los eventuales
contagiados al interior de dichos recintos.

El 25 de marzo ingresó un proyecto de ley a primer trámite constitucional del
Senado[27], incorporando la opción de conmutación vía indulto general de penas de
reclusión por penas de reclusión domiciliaria, a adultos mayores, a mujeres
embarazadas o con hijos/as menores de 2 años en recintos penitenciarios, y a
personas cumpliendo penas de reclusión nocturna (parcial o completa), entre otros.
En su mayoría, sin embargo, se le agregan restricciones en cuanto al tiempo de
cumplimiento de penas, y se descarta esta medida para personas imputadas, o que
han cometido ciertos delitos violentos o de lesa humanidad.

 

 

        

8.  ¿Qué  ha  hecho  el  gobierno  para  manejar  la  crisis        .. .--------

-           dentro  de   los  penales?[26]
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Se debe asegurar una atención de salud de calidad, brindar acceso a agua en todos
los penales, y tomar las medidas de sanitización necesarias para prevenir el contagio.
A su vez, se debe continuar y completar el plan de vacunas contra la influenza en
todos los penales del país que comenzó el 13 de marzo. 

Capacitar a funcionarios/as, profesionales de justicia, y a personas privadas de
libertad sobre la enfermedad, siguiendo lineamientos elaborados por organismos
internacionales al respecto ya descritos anteriormente.

Mejorar el sistema de información y de apoyo psicológico a quienes están en las
cárceles en estos días. A su vez, mantener vías de comunicación con familias,
abogados/as, e ingreso de alimentos y bienes de primera necesidad. Para esto, se
propone permitir el uso de teléfonos u otras tecnologías sin riesgo de sanción, para
mantener el contacto con el exterior. 

Planificar, en conjunto con la población privada de libertad, un sistema de visitas más
restringido, que proteja a la población penal y a sus familias de contagio, y la vez,
asegurar el ingreso de bienes y alimentos necesarios para quienes están en las
cárceles.

Considerar, además, muchas otras medidas que han propuesto diversas
organizaciones de la sociedad civil y académicas vinculadas al trabajo en el mundo
carcelario de nuestro país.  Todo dentro del marco de los derechos humanos.

        

·        

       

        

A pesar de que el encierro es actualmente la mejor estrategia para combatir
el COVID-19, es paradójico que quienes viven la “cuarentena carcelaria” son

justamente quienes tienen un riesgo de contagio mucho mayor a la
población general. No podemos olvidar que las personas actualmente
privadas de libertad se encuentran bajo la tutela del Estado y es una

obligación resguardar su salud e integridad física y psíquica.

DATOS EN
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